
A Despacho para proveer la presente demanda VERBAL RESOLUCIÓN CONTRATO, 

para su admisión, la parte actora presentó escrito de subsanación dentro del término 

legal 12/09/2023, dicho termino venció el 15/09/2023. Se deja constancia que, debido 

al ataque cibernético a varias entidades estatales, entre ellas la Rama Judicial, acaecido 

el 13 de septiembre de 2023, generó la expedición del Acuerdo PCSJA23-12089 del 13 

de septiembre de 2023 que suspendió los términos judiciales hasta el 20 de septiembre 

de 2023 y prorrogado por el Acuerdo PCSJA23-12089C3 de 2023 hasta el 22 de 

septiembre de 2023. Se informa que se verificó en la página 

sirna.ramajudicial.gov.co/paginas/Certificado.aspx, sobre la vigencia del abogado 

VÍCTOR OSWALDO PÉREZ ÁLVAREZ y se sube el certificado a la ficha del 

expediente. Santiago de Cali 04 de octubre 2023. 

 

MARÍA DEL CARMEN QUINTERO CÁRDENAS 

SECRETARIA 

 

 

Interlocutorio No.493 (Primera instancia) 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, cuatro (04) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad-7600131030102023-00216-00 

 

Como quiera que la presente demanda fue subsanada y reúne los requisitos legales 

previstos en los artículos 82, 368 y ss del C. G. P, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

1. ADMITIR la presente demanda VERBAL RESOLUCIÓN DE CONTRATO 

propuesta por ALEXANDRA CUERVO CERQUERA, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 66830669, a través de apoderado judicial, contra PEDRO ANDRES 

OSORIO PEÑA, identificado con cédula de ciudadanía No. 6.135.252. 

 

2. DAR traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada por el término de 

veinte (20) días y entregar las copias de ley. 

 

3. NOTIFICAR al demandado el auto admisorio de la demanda, conforme lo dispone 

la ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 



4. RECONOCER personería al abogado VÍCTOR OSWALDO PÉREZ ÁLVAREZ 

identificado con cédula de ciudadanía No.10542517, portador de la Tarjeta Profesional 

No.85932 del C. S. J, para actuar como apoderado de la parte demandante, de 

conformidad a los términos del poder otorgado. 

 

5. NOTIFICAR la presente providencia por estado electrónico del juzgado. 

 

MÓNICA MENDEZ SABOGAL 

Juez Décima Civil del Circuito de Oralidad de Cali 
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Cali - Valle Del Cauca
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